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Aclaración y Reliquidación crédito Proceso Ejecutivo No. 2019/154

Jurídica Fénix <juridica@seguridadfenixdecolombia.com>
Lun 31/01/2022 12:27 PM

Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (149 KB)
ACLARACION LIQUIDACION DE CREDITO YUQUE.pdf;

Cordial Saludo

Señores

Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,

Ciudad

Referencia: Proceso Ejecutivo Laboral 2019/154

Asunto: Remisión Expediente Judicial

Demandante: Yeferson Andres Yuque Lozada

Demandada: Seguridad Ivaest Ltda hoy Seguridad Fenix de Colombia Ltda

De manera atenta me permito remitir en adjunto aclaración y liquidación del crédito del
proceso de referencia. 

Agradezco su atención y quedo atenta a sus comentarios. 

Cordialmente,  

  

 

Sandra Soledad Pantoja Rosales

Representante Legal

SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA.

Móvil 3502121738



31/1/22 21:14 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQABlkrDNjGShPoUa3Osf2Rz4%3D 2/2

PBX: 2253785 – 3111759 Ext 103

Más de 25 Años Protegiendo al País

 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 5º y 6º de la Ley 527 del 18 de abril de 1999, reglamentada por el Decreto

1747 del 11 de septiembre de 2000, la comunicación por medios electrónicos goza de validez en el ordenamiento jurídico

colombiano.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA y son para uso exclusivo del
destinatario intencional. Esta comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha
recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje
con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvió o cualquier acción tomada sobre este mensaje
y sus anexos quedan estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

This e-mail and any attached files belong to SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA. and they are for the sole use of the
intended recipient(s). This communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended
recipient, please contact the sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised
review, use, disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail
is strictly prohibited and may be unlawful.



Nombre YEFERSON ANDRES YUQUE LOZADA
identificacion 

juzgado 39

proceso ordinario 2016/977

fecha sentencia 10/07/2018

proceso ejecutivo 2019/154

capital pendiente (1 a 8) 2.863.526,00                                        
1. salarios
2.auxilio de transporte -                                                                          
3. cesantias, Intereses y Prima 617.384,00                                                           
4.intereses de cesantias -                                                                          
5. vacaciones 135.085,00                                                           

6. Prima de servicios -                                                                          

7. costas 2.060.183,00                                                        

8. Indexacion Vacaciones 50.874,00                                                              

sanción  impuesta x dia 20.533,00$                                                           

desde hasta 

primeros 24 meses 14.783.760,00                                                     10/07/2018 9/07/2020

intereses 10/07/2020 31/01/2022

dias 570

% promedio libre asignación = 

tasa corriente 1,48%

valor intereses liquidados 805.873,79$                                                         

VALOR SENTENCIA 18.504.033,79                                      

LIQUIDACION 

Art 65 CST 

Señores 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

Asunto: Aclaración y Reliquidación crédito  

 

Ref. Rad. 2019/154 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Yeferson Andrés Yuque Lozada 

Demandada: Seguridad Ivaest Ltda hoy Seguridad Fenix de Colombia Ltda 

 

Con todo respeto me permito manifestar al despacho que, dentro del proceso de referencia 

por la parte demandante, no se está realizando correctamente la interpretación del articulo 

65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Si bien es cierto, el mencionado artículo describe que al no pagar a la terminación los salarios 

y prestaciones debidas al trabajador, se deberá pagar como indemnización un día de salario 

por cada día de retardo, aclarando este mismo que este pago, será hasta por 24 meses. 

Igualmente. 

 

Continúa señalando que, una vez transcurridos los 24 meses mencionados inicialmente, el 

empleador deberá a partir del mes 25, continuar pagando una indemnización, pero esta vez 

se hará pagará intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación, sobre 

las sumas adeudas al trabajador por concepto de salarios y prestaciones en dinero.   

 

Visto lo anterior, es claro que la parte demandante está elaborando erróneamente la 

liquidación del crédito, tomando como moratoria el valor de un día de trabajo por un día de 

retardo, hasta la fecha en que presenta la liquidación a este despacho.  

 

Por esta razón, nos permitimos de manera respetuosa comunicar al despacho que de acuerdo 

a lo plasmado en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, lo adeudado verazmente a 

la fecha de este escrito es (Dieciocho Millones Quinientos Cuatro Mil Treinta y Tres Pesos con 

Setenta y Nueve Centavos M/Cte.), lo cual se encuentra discriminado así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpórese y trasládese   

Agradezco a su señoría la atención, quedando atentos a sus comentarios.  

Cordialmente 
 

 __________________________________ 
SANDRA SOLEDAD PANTOJA ROSALES 

C.C. No. 41.101.39 de Puerto Asís 

Representante Legal 

SEGURIDAD FENIX DE COLOMBI LTDA  

juridica@seguridadfenixdecolombia.com   
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Re: Ordinario Laboral de GAUDENCIO CESTAGALLI ESCOBAR contra PORVENIR S A,
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y EL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. RADICACIÓN 11001310503920200024300.

Fernando Enrique Arrieta Lora <fernando@arrietayasociados.com>
Lun 21/02/2022 8:32 AM

Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Cestagalli <lucestagalli56@yahoo.com>

 

 

Drs  Buenos días

 

 Remito recurso para el proceso en referencia. GRACIAS 

 

 

Atentamente,

 

 

 

FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA

Abogado

CC # 19499248

TP # 63604

Calle 38 No 8-56 Of 203 Bogotá - Colombia

3124573723

 



Bogotá, febrero 21 de 2022

Señora
JUEZ  39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.         S.           D.

Ref: Proceso Ordinario Laboral de GAUDENCIO CESTAGALLI ESCOBAR. Contra
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. EXP y otros. 243- 2020.

En mi calidad de apoderado especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. dentro del término legal
presento recurso de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto del
17 de febrero de 2022, que da POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de mi
mandante y no me reconoce personería para actuar indicando que carezco de derecho
de postulación, conforme lo siguientes hechos y razones de derecho:

Enterado del proceso en referencia a mi asignado por PORVENIR, remití al despacho
mis documentos de identidad y la escritura pública PODER a mi otorgada que me
faculta como apoderado judicial del fondo ( 885 del 28 de Agosto d 2020), solicitando
me diera por notificado y me remitiera por tanto el expediente virtual para responder la
demanda. Ver correo anexo del 2 de Febrero de  2021.

En aceptación a mi condición de apoderado del fondo, conforme documentación
allegada, el despacho me remitió el proceso completo.Ver correo anexo del 2 de
Febrero de 2021 del despacho dirigido a mi. Estos antecedentes no se subieron al
expediente

Lo anterior quiere decir que desde la notificación de la demanda allegué la escritura
pública poder que me acredita como apoderado especial de PORVENIR por escritura
pública que me dio el derecho de postulación que reconoce el despacho al remitirme el
expediente completo para proceder con la respuesta.

Pese a que en el auto del 25 de Enero de 2022 proferido por el despacho se advierte el
no poder ya remitido, anuncié en la corrección la remisión de un nuevo otorgado en
2021, que no obstante no anexé por error involuntario de mi parte, no deja de lado que
ya había demostrado mi condición de apoderado de PORVENIR conforme escritura
pública allegada el 2 de Febrero de 2021, reconocida por el despacho en ese
momento. Anexo remito mi error involuntario, que no vicia la remisión de poder en 2021

Con base en lo anterior y al encontrarse remitido desde Febrero de 2021 el poder que
me faculta para actuar en representación de PORVENIR, solicito se me reconozca
personería para actuar, desde aquella época y conforme notificación y remisión del
expediente digital por parte del despacho y en ese sentido se REVOQUE el auto
recurrido, se de  POR CONTESTADA LA DEMANDA al haber sido corregida en tiempo.

En el imposible que así no se disponga, ruego tener en cuenta los anteriores
argumentos para sustentar el recurso que en subsidio presento.

Respetuosamente,

FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
C. C. 19.499.248 de Bogotá
T. P. 63.604 del CS de la J.
Correo electrónico fernando@arrietayasociados.com,arrieta3@yahoo.com
Tel. 3124573723.

1

mailto:fernando@arrietayasociados.com,arrieta3@yahoo.com
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Fernando Enrique Arrieta Lora <fernando@arrietayasociados.com>

Ordinario Laboral de GAUDENCIO CESTAGALLI ESCOBAR contra PORVENIR S A,
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y EL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. RADICACIÓN
11001310503920200024300. 
Fernando Enrique Arrieta Lora <fernando@arrietayasociados.com> 2 de febrero de 2021, 09:51
Para: "Juzgado 39 Laboral - Bogota - Bogota D.C." <Jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lucestagalli56@yahoo.com
CCO: Claudia Ortega <claudia@arrietayasociados.com>

 

 

Drs  Buenos días

 

 Fui asignado por Porvenir para atender este proceso en su defensa. Les ruego remitir la demanda virtual y sus anexos
para cumplir en tiempo con esta misión, pues Porvenir no encuentra la demanda en archivos digitales que
supuestamente de acuerdo con la Ley le debió ser remitida  y el auto admisorio fue remitido el día 19 de Enero de 2021
por el apoderado de la actora, a quien solicité su remisión pues me encuentro a 1 dia de vencimiento de término y no
cuento con ella. 

Anexo escritura que me acredita como apoderado, copia tarjeta y cédula.  Gracias 

 

Atentamente,

 

 

FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA

Abogado

CC # 19499248

TP # 63604

Calle 38 No 8-56 Of 203 Bogotá - Colombia

3124573723
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3 archivos adjuntos

CEDULA NORMAL ARRIETA.pdf 
64K

TARJETA PROFESIONAL ARRIETA.pdf 
68K

Escritura - poder No. 885 de 28-08-2020 PORVENIR.pdf 
12456K
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Fernando Enrique Arrieta Lora <fernando@arrietayasociados.com>

Ordinario Laboral de GAUDENCIO CESTAGALLI ESCOBAR contra PORVENIR S A,
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y EL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. RADICACIÓN
11001310503920200024300. 
Juzgado 39 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> 2 de febrero de 2021, 10:13
Para: Fernando Enrique Arrieta Lora <fernando@arrietayasociados.com>

Buen día estimado Doctor,

En atención a su solicitud, me permito remitir expediente digital requerido. Por favor tener
en cuenta que el mismo se actualizará con cada actuación que se vaya surtiendo al
interior del proceso.

2020-243 

Por favor confirmar su acceso efectivo a la carpeta.

Atentamente,  
 

VIVIANA MORENO GARZÓN 
Escribiente  
Juzgado 39 Laboral del Circuito  
Bogotá D.C.

De: Fernando Enrique Arrieta Lora <fernando@arrietayasociados.com> 
Enviado: martes, 2 de febrero de 2021 9:51 a. m. 
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: lucestagalli56@yahoo.com <lucestagalli56@yahoo.com>
Asunto: Ordinario Laboral de GAUDENCIO CESTAGALLI ESCOBAR contra PORVENIR S A, MINISTERIO DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. RADICACIÓN
11001310503920200024300.
 
[Texto citado oculto]

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/Juzgado39908/Eney4M_meQNGjMaoIU5JtnMBRw7Odz_PHPbhWIT_YrDWaw?email=fernando%40arrietayasociados.com&e=HJZxqn
mailto:fernando@arrietayasociados.com
mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lucestagalli56@yahoo.com
mailto:lucestagalli56@yahoo.com
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Fwd: Recurso de reposición y en subsidio de apelación MHCP - Proceso Ordinario
Laboral 20180052600 Demandante Rosalba Corredor Merchán C.C. 41.717.835

Yaneth Cifuentes Cabezas <Yaneth.Cifuentes@minhacienda.gov.co>
Mié 9/02/2022 12:05 PM

Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>; Linda Estefanía Arias Baquero
<Linda.Arias@minhacienda.gov.co>

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 8:09 a. m.
Para: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: correo@certificado.4-72.com.co; Linda Estefanía Arias Baquero
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación MHCP - Proceso Ordinario Laboral
20180052600 Demandante Rosalba Corredor Merchán C.C. 41.717.835

Doctora
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO
Juez
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá
Correo electrónico:  jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D. C. - Cundinamarca
 
Asunto:                          Recurso de reposición y en subsidio de apelación
Proceso:                          Ordinario Laboral
Número Radicado:       11001310503920180052600
Demandante:                Rosalba Corredor Merchán C.C. 41.717.835

Demandadas:                Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y Porvenir S. A.

Vinculada:                      Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Oficina de Bonos Pensionales
 
Respetada Juez,
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.885.363 de Bogotá D. C.,
mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 205.061 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial del
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO de conformidad con la facultad establecida mediante la 
Resolución Número 0849 del 19 de abril de 2021, suscrita por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, que
acompaño a este escrito; solicito de manera respetuosa me sea reconocida personería y, en el mismo sentido,
manifiesto a usted que encontrándose vigente la oportunidad procesal, procedo a interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el Auto de fecha 03 de febrero de 2022 notificado
en Estado No. 08 del 04 de febrero de 2022, que da por no contestada la demanda por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, en los siguientes términos. Se anexa lo correspondiente.
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente,
 
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS
C.C. 52.885.363 de Bogotá D. C.
T.P. 205.061 del C. S. de la Judicatura
 
Anexo: Diez (10) archivos en formato PDF.

Yaneth Cifuentes Cabezas 
Asesor
Grupo De Representación Judicial
Yaneth.Cifuentes@minhacienda.gov.co
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 2374
Bogotá D.C. Colombia 

 
www.minhacienda.gov.co      @MinHacienda 

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro
del outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fintent%2Ffollow%3F%253Cbr%253E%253C%2Fspan%253Eoriginal_referer%3D%26screen_name%3DMinHacienda%26source%3Dfollowbutton%26variant%3D2.0&data=04%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6b6c30f5b1e742b535e508d9ebedcb2c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637800231431967328%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=z%2FvFhL%2FdjPP%2BECtoFA7wmxgKJXMWH%2FdTm8uI5o%2Bl09k%3D&reserved=0
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ORDINARIO LABORAL - SE REENVIA EXPEDIENTE DIGITAL 2018-00526

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Jue 30/09/2021 1:14 PM

Para:  Juan Sebastian De la Paz Vega <juan.paz@minhacienda.gov.co>; Javier Machado
<atencioncliente@minhacienda.gov.co>; Willington Jair Alvarez Osorio
<Willington.Alvarez@minhacienda.gov.co>
CC:  Sandra Diaz Castellanos <Sandra.Diaz@minhacienda.gov.co>; Diego Ignacio Rivera Mantilla
<diego.rivera@minhacienda.gov.co>
Buenos días Juan Sebastian
Remito auto en el cual están ordenando vincular al Ministerio dentro de demanda Ordinaria
Laboral de la señora ROSALBA CORREDOR MERCHAN y demás piezas procesales, para tu
conocimiento y trámite correspondiente. Te dejo descargados los archivos en la carpeta, no creo
que tú los puedas ver.
Cordial saludo señores Atención al Cliente
Favor generar radicado en SIED y asignar al Grupo de Representación Judicial para que efectúen
el trámite a que haya lugar.
Muchas gracias.
Cordialmente
De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. [mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
Enviado el: jueves, 30 de sep�embre de 2021 8:44 a. m.
Para: Adriana del Pilar Lopez Angel <Adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE REENVIA EXPEDIENTE DIGITAL 2018-00526
Doctora
Adriana Lopez
Buenos Días
En atención al correo precedente me permito informarle que en el encabezado del aviso de no�ficación
judicial se comunicó que el expediente solo abría en el correo al cual se estaba no�ficando la demanda,
por lo tanto, no se podía reenviar a otros correos por cuanto no abriria, lo indicado en esos casos es
descargar los documentos para poder compar�rlos.
Sin embargo, se remite de nuevo el expediente y con la advertencia anterior si lo cambian de correo no
les abrirá.
2018-526
Atentamente,
EDUCARDO VARGAS
Citador Grado III
Juzgado 39 Laboral de Circuito
Bogotá D.C.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Notificaciones Judiciales 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 
Bogotá D.C. Colombia 

 
www.minhacienda.gov.co  @MinHacienda 

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro
del outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel. 
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SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600 -
ROSALBA CORREDOR MERCHAN

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Sandra Diaz Castellanos <Sandra.Diaz@minhacienda.gov.co>; Adriana del Pilar Lopez Angel
<adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>
Respetados Señores:
 
En atención a la comunicación recibida, informamos que no ha sido posible gestionar y tramitar su
correo electrónico que nos fue remitido, debido a que su contenido (está incompleto, es ilegible, o el
archivo adjunto no pudo ser descargado, o el formato adjunto no es válido, entre otros).
 

En tal sentido, agradecemos el envío nuevamente del correo electrónico respectivo y sus anexos, lo más
pronto posible.
 
Igualmente, con el fin de poder descargar los archivos y obtener los permisos para ingresar a los links
remitidos, me permito solicitar su amable colaboración para que en las futuras notificaciones por parte
de su despacho, sean incluidos en el correo electrónico a los siguientes contactos del MHCP:
adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
 
De acuerdo con lo anterior, entiéndase notificado en debida forma a esta cartera ministerial al momento
del envío y recepción de los documentos solicitados anteriormente.
 
Cordialmente
 
De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: sábado, 18 de sep�embre de 2021 7:20 p. m.
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600
 
RECUERDE QUE ESTE LINK UNICAMENTE SE PODRÁ ABRIR DESDE EL CORREO AL CUAL SE ESTÁ REMITIENDO. 

 
 A V I S O   J U D I C I A L 
 (Parágrafo del artículo 41 C.P.T. y S.S.)  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA D.C. 

 
A V I S A A:  

 

mailto:adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
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Dr. JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO,                   EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O
QUIEN HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, que en el día
de hoy _________________, al no habérsele podido notificar personalmente el auto admisorio de la
demanda y auto que integra litisconsorcio necesario por pasiva de fechas 5 DE MARZO DE 2019 y 2
DE JULIO DE 2020, proferido dentro del proceso No._2018-00586 de ROSALBA CORREDOR
MERCHÁN, contra MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS, por las razones
que da cuenta el informe del notificador, al tenor de lo previsto en el Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 8º del Decreto
806 de 2020, se hizo entrega a través del correo electrónico oficial de la entidad, de copia del
Expediente Digital con 18 archivos y de este aviso.  
 

2018-526
 
Se hace saber a la parte demandada, que de conformidad a las normas citadas, la notificación
respectiva se entenderá surtida después de cinco (5) días hábiles de la entrega del presente aviso,
vencidos éstos comenzará a correr el término de traslado respectivo señalado en el auto admisorio, que
por ser un proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA dispone de un término de diez
(10) días hábiles, para contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial, contados a partir del
siguiente día aquel en que se entienda surtida la presente notificación por aviso.  
 
 
EL NOTIFICADOR  
 

      EDUCARDO VARGAS_ 
 
 
LA SECRETARIA 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600 -
ROSALBA CORREDOR MERCHAN

Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/09/2021 11:03 AM

Para:  Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Se acusa recibido del presente memorial, con fecha 21 de septiembre de 2021.

EN ATENCION AL CORREO PRECEDENTE ME PERMITO INFORMARLE QUE DESDE EL INICIO DEL
AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL SE LES INFORMÓ QUE EL LINK ENVIADO SOLO ERA POSIBLE
ABRIRLO DEL CORREO AL CUAL SE REMITIO. POR LO TANTO, EL DEBER DE QUIEN RECIBE ES
DESCARGARLO PARA REENVIARLO A QUIEN SE LO ASIGNEN.

Recuerde que las solicitudes y memoriales deben se remitidas en el horario comprendido de lunes a viernes
(no festivos) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lo contrario los mismos deben ser tramitados al día siguiente hábil,
conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020.

POR FAVOR TENGA EN CUENTA QUE EN EL ASUNTO DEL CORREO DEBEN SEÑALARSE EL TEMA
DEL CORREO, LA CLASE DEL PROCESO, EL NÚMERO DE RADICACIÓN Y LOS NOMBRES DE LAS
PARTES; ADEMÁS, TODOS LOS ARCHIVOS ADJUNTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF Y SU
CONTENIDO DEBE ESTAR DEBIDAMENTE NOMBRADO Y ORGANIZADO PARA QUE SU
INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL
PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y
CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, CREADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO
1 DEL ARTÍCULO 28 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020.

Lo anterior también para garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino el de los
funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020).

Atentamente,

EDUCARDO VARGAS

Citador Grado III

Juzgado 39 Laboral del Circuito

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Enviado: martes, 21 de sep�embre de 2021 10:32 a. m.
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Sandra Diaz Castellanos <Sandra.Diaz@minhacienda.gov.co>; Adriana del Pilar Lopez Angel
<adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600 - ROSALBA CORREDOR
MERCHAN
Respetados Señores:
En atención a la comunicación recibida, informamos que no ha sido posible gestionar y tramitar su
correo electrónico que nos fue remitido, debido a que su contenido (está incompleto, es ilegible, o el
archivo adjunto no pudo ser descargado, o el formato adjunto no es válido, entre otros).
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En tal sentido, agradecemos el envío nuevamente del correo electrónico respectivo y sus anexos, lo más
pronto posible.
Igualmente, con el fin de poder descargar los archivos y obtener los permisos para ingresar a los links
remitidos, me permito solicitar su amable colaboración para que en las futuras notificaciones por parte
de su despacho, sean incluidos en el correo electrónico a los siguientes contactos del MHCP:
adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
De acuerdo con lo anterior, entiéndase notificado en debida forma a esta cartera ministerial al momento
del envío y recepción de los documentos solicitados anteriormente.
Cordialmente
De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: sábado, 18 de sep�embre de 2021 7:20 p. m.
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600
RECUERDE QUE ESTE LINK UNICAMENTE SE PODRÁ ABRIR DESDE EL CORREO AL CUAL SE ESTÁ REMITIENDO.

A V I S O J U D I C I A L
(Parágrafo del artículo 41 C.P.T. y S.S.)

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA D.C.

A V I S A A:
Dr. JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO,                   EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O
QUIEN HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, que en el día
de hoy _________________, al no habérsele podido notificar personalmente el auto admisorio de la
demanda y auto que integra litisconsorcio necesario por pasiva de fechas 5 DE MARZO DE 2019 y 2
DE JULIO DE 2020, proferido dentro del proceso No._2018-00586 de ROSALBA CORREDOR
MERCHÁN, contra MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS, por las razones
que da cuenta el informe del notificador, al tenor de lo previsto en el Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 8º del Decreto
806 de 2020, se hizo entrega a través del correo electrónico oficial de la entidad, de copia del
Expediente Digital con 18 archivos y de este aviso.

2018-526
Se hace saber a la parte demandada, que de conformidad a las normas citadas, la notificación
respectiva se entenderá surtida después de cinco (5) días hábiles de la entrega del presente aviso,
vencidos éstos comenzará a correr el término de traslado respectivo señalado en el auto admisorio, que
por ser un proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA dispone de un término de diez
(10) días hábiles, para contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial, contados a partir del
siguiente día aquel en que se entienda surtida la presente notificación por aviso.
EL NOTIFICADOR

EDUCARDO VARGAS_
LA SECRETARIA

ANDREA GALARZA PERILLA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que

mailto:adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
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le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Notificaciones Judiciales 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 
Bogotá D.C. Colombia 

 

www.minhacienda.gov.co  @MinHacienda 

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro del
outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel. 
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9/2/22 17:44 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQAGj3zjSMnkNJigt7Dsav3Mc%3D/sxs/AAM… 1/3

SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600 -
ROSALBA CORREDOR MERCHAN

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Sandra Diaz Castellanos <Sandra.Diaz@minhacienda.gov.co>; Adriana del Pilar Lopez Angel
<adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>
Respetados Señores:
 
En atención a la comunicación recibida, informamos que no ha sido posible gestionar y tramitar su
correo electrónico que nos fue remitido, debido a que su contenido (está incompleto, es ilegible, o el
archivo adjunto no pudo ser descargado, o el formato adjunto no es válido, entre otros).
 

En tal sentido, agradecemos el envío nuevamente del correo electrónico respectivo y sus anexos, lo más
pronto posible.
 
Igualmente, con el fin de poder descargar los archivos y obtener los permisos para ingresar a los links
remitidos, me permito solicitar su amable colaboración para que en las futuras notificaciones por parte
de su despacho, sean incluidos en el correo electrónico a los siguientes contactos del MHCP:
adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
 
De acuerdo con lo anterior, entiéndase notificado en debida forma a esta cartera ministerial al momento
del envío y recepción de los documentos solicitados anteriormente.
 
Cordialmente
 
 
De: No�ficaciones Judiciales 
Enviado el: martes, 21 de sep�embre de 2021 10:33 a. m.
Para: 'jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co' <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Sandra Diaz Castellanos <Sandra.Diaz@minhacienda.gov.co>; Adriana del Pilar Lopez Angel
<Adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600 - ROSALBA CORREDOR
MERCHAN
 
Respetados Señores:
 
En atención a la comunicación recibida, informamos que no ha sido posible gestionar y tramitar su
correo electrónico que nos fue remitido, debido a que su contenido (está incompleto, es ilegible, o el
archivo adjunto no pudo ser descargado, o el formato adjunto no es válido, entre otros).
 

mailto:adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
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En tal sentido, agradecemos el envío nuevamente del correo electrónico respectivo y sus anexos, lo más
pronto posible.
 
Igualmente, con el fin de poder descargar los archivos y obtener los permisos para ingresar a los links
remitidos, me permito solicitar su amable colaboración para que en las futuras notificaciones por parte
de su despacho, sean incluidos en el correo electrónico a los siguientes contactos del MHCP:
adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
 
De acuerdo con lo anterior, entiéndase notificado en debida forma a esta cartera ministerial al momento
del envío y recepción de los documentos solicitados anteriormente.
 
Cordialmente
 
De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: sábado, 18 de sep�embre de 2021 7:20 p. m.
Para: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE ENVIA AVISO DE NOTIFICACION JUDICIAL EXPEDIENTE 11001310503920180052600
 
RECUERDE QUE ESTE LINK UNICAMENTE SE PODRÁ ABRIR DESDE EL CORREO AL CUAL SE ESTÁ REMITIENDO. 

 
 A V I S O   J U D I C I A L 
 (Parágrafo del artículo 41 C.P.T. y S.S.)  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA D.C. 

 
A V I S A A:  

 
Dr. JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO,                   EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O
QUIEN HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, que en el día
de hoy _________________, al no habérsele podido notificar personalmente el auto admisorio de la
demanda y auto que integra litisconsorcio necesario por pasiva de fechas 5 DE MARZO DE 2019 y 2
DE JULIO DE 2020, proferido dentro del proceso No._2018-00586 de ROSALBA CORREDOR
MERCHÁN, contra MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS, por las razones
que da cuenta el informe del notificador, al tenor de lo previsto en el Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 8º del Decreto
806 de 2020, se hizo entrega a través del correo electrónico oficial de la entidad, de copia del
Expediente Digital con 18 archivos y de este aviso.  
 

2018-526
 

mailto:adriana.Lopez@minhacienda.gov.co
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Se hace saber a la parte demandada, que de conformidad a las normas citadas, la notificación
respectiva se entenderá surtida después de cinco (5) días hábiles de la entrega del presente aviso,
vencidos éstos comenzará a correr el término de traslado respectivo señalado en el auto admisorio, que
por ser un proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA dispone de un término de diez
(10) días hábiles, para contestar la demanda por intermedio de apoderado judicial, contados a partir del
siguiente día aquel en que se entienda surtida la presente notificación por aviso.  
 
 
EL NOTIFICADOR  
 

      EDUCARDO VARGAS_ 
 
 
LA SECRETARIA 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Notificaciones Judiciales 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 
Bogotá D.C. Colombia 

www.minhacienda.gov.co     @MinHacienda 

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro del
outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel.

mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
http://www.minhacienda.gov.co/
https://twitter.com/intent/follow?%3cbr%3e%3c/span%3eoriginal_referer=&screen_name=MinHacienda&source=followbutton&variant=2.0
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ORDINARIO LABORAL - SE REENVIA EXPEDIENTE DIGITAL 2018-00526

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Jue 30/09/2021 1:14 PM

Para:  Juan Sebastian De la Paz Vega <juan.paz@minhacienda.gov.co>; Javier Machado
<atencioncliente@minhacienda.gov.co>; Willington Jair Alvarez Osorio
<Willington.Alvarez@minhacienda.gov.co>
CC:  Sandra Diaz Castellanos <Sandra.Diaz@minhacienda.gov.co>; Diego Ignacio Rivera Mantilla
<diego.rivera@minhacienda.gov.co>
Buenos días Juan Sebastian
Remito auto en el cual están ordenando vincular al Ministerio dentro de demanda Ordinaria
Laboral de la señora ROSALBA CORREDOR MERCHAN y demás piezas procesales, para tu
conocimiento y trámite correspondiente. Te dejo descargados los archivos en la carpeta, no creo
que tú los puedas ver.
Cordial saludo señores Atención al Cliente
Favor generar radicado en SIED y asignar al Grupo de Representación Judicial para que efectúen
el trámite a que haya lugar.
Muchas gracias.
Cordialmente
De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. [mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
Enviado el: jueves, 30 de sep�embre de 2021 8:44 a. m.
Para: Adriana del Pilar Lopez Angel <Adriana.Lopez@minhacienda.gov.co>
Asunto: SE REENVIA EXPEDIENTE DIGITAL 2018-00526
Doctora
Adriana Lopez
Buenos Días
En atención al correo precedente me permito informarle que en el encabezado del aviso de no�ficación
judicial se comunicó que el expediente solo abría en el correo al cual se estaba no�ficando la demanda,
por lo tanto, no se podía reenviar a otros correos por cuanto no abriria, lo indicado en esos casos es
descargar los documentos para poder compar�rlos.
Sin embargo, se remite de nuevo el expediente y con la advertencia anterior si lo cambian de correo no
les abrirá.
2018-526
Atentamente,
EDUCARDO VARGAS
Citador Grado III
Juzgado 39 Laboral de Circuito
Bogotá D.C.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Notificaciones Judiciales 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 
Bogotá D.C. Colombia 

 
www.minhacienda.gov.co  @MinHacienda 

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro
del outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel. 
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Contestación de la demanda MHCP - Proceso Ordinario Laboral 201800526 Demandante
Rosalba Corredor Merchán C.C. 41.717.835

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>; Linda Estefanía Arias Baquero
<Linda.Arias@minhacienda.gov.co>
Doctora
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO
Juez
Juzgado Treinte y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá
Correo electrónico:  jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D. C. - Cundinamarca
 
Asunto:                        Contestación de la demanda
Proceso:                       Ordinario Laboral
Número Radicado:       11001310503920180052600
Demandante:                Rosalba Corredor Merchán C.C. 41.717.835

Demandada:                 Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y Porvenir S. A.

Vinculada:                    Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Oficina de Bonos Pensionales
 

Respetada Señora Juez,
           
YANETH CIFUENTES CABEZAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.885.363 de Bogotá D. C.,
mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 205.061 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial del
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO de conformidad con la facultad establecida mediante la 
Resolución Número 0849 del 19 de abril de 2021, suscrita por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, que
acompaño a este escrito; solicito de manera respetuosa me sea reconocida personería y, en el mismo sentido,
manifiesto a usted que encontrándose vigente la oportunidad procesal, procedo a dar CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA de la referencia, para que conforme a la misma se nieguen las pretensiones, se declaren legalmente
probadas las excepciones formuladas y se absuelva de todo cargo a la entidad que represento. Anexo lo
correspondiente.
 
Atentamente,
 
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS
C.C. 52.885.363 de Bogotá D. C.
T.P. 205.061 del C. S. de la Judicatura
 
Anexos: Ocho (08) archivos en formato PDF.

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE: Aceptación curadora: 11001310503920160092700

Claudia Guerrero B. <Claugub@hotmail.com>
Mié 9/02/2022 12:03 PM

Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SOLICITO ACUSE DE RECIBO.

Señores
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                    d.

                                                       Referencia: 11001310503920160092700 
  
                                                       Demandante: José David Varela Jaramillo
                                                       Demandado: Compañía Transportadora de
Valores Prosegur de Colombia

Claudia Marcela Guerrero Briceño, me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto publicado en el estado de hoy 09 de febrero de
2022, en el cual se compulsan copias a la Sala disciplinaria, teniendo en cuenta
que:

1. El telegrama se envió el 06 de octubre de 2021 a las 9:10 am
2. Virtualmente se ACEPTÓ la designación el 06 de octubre de 2021 a las 10:43

am y se solicitó protocolo de aceptación del cargo, para lo cual me señalaron
fecha 14 de septiembre de 2021.

3. Solicité aclaración de fecha y se aclaró que la fecha sería el 14 de octubre de
2021.

4. Así fue asistí el 14 de octubre de 2021 y se expidió acta de notificación
personal.

5. De lo anterior, obra prueba en la trazabilidad de Siglo XXI, se encuentra la
anotación de la misma  fecha.

6. ASí mismo la suscrita, procedió a tomar fotos del expediente.

Por lo anterior solicito comedidamente al Despacho se REVOQUE el auto anterior
y en consecuencia se continúe el curso del proceso.

Anexo:

1. Pantallazo del auto impugnado.
2. Relación de los correos en los que se aceptó el cargo.
3. Pantallazo del buscador de procesos Siglo XXI.
4. Fotos del expediente tomadas el 14 de octubre de 2021, luego de la
notificación personal.
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Agradezco gentilmente cada esfuerzo de todos los funcionarios del Despacho por
garantizar virtualmente, el acceso a la justicia.

De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 3:19 p. m.
Para: claugub@hotmail.com <claugub@hotmail.com>
Asunto: RE: Aceptación curadora: 11001310503920160092700
 
Buena tarde, que pena con usted. Efec�vamente es 14 de octubre de 2021.

Atentamente, 
 
Andrea Galarza Perilla 
Secretaria 
Juzgado 39 Laboral del Circuito 
Bogotá D.C. 
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De: Claudia Guerrero B. <Claugub@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 2:59 p. m.
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Aceptación curadora: 11001310503920160092700
 

SOLICITO ACUSE DE RECIBO.

Buen día, de casualidad es el 14 de OCTUBRE a las 10:15?

Por favor confirmar.
Claudia Marcela Guerrero Briceño

Abogada
320. 457 .97.88 

PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES - DESPIDOS - INEFICACIA DE AFILIACIÓN A FONDO DE PENSIONES 
LIQUIDACIONES - PENSIONES - ACCIDENTE DE TRÁNSITO - ACCIDENTE DE TRABAJO - ENFERMEDAD LABORAL - ASESORÍAS

LABORALES Y PENSIONALES

 "Antes de imprimir este correo pensemos si es necesario hacerlo. Contribuyamos con el medio
ambiente". 

De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 2:54 p. m.
Para: claugub@hotmail.com <claugub@hotmail.com>
Asunto: RE: Aceptación curadora: 11001310503920160092700
 
Se acusa recibido del presente memorial, con fecha de 6/10/2021. Atendiendo a su

respuesta me permito asignarle cita para la notificación personal dentro del proceso de la

referencia, teniendo en cuenta que el mismo aún no se encuentra digitalizado. Por lo tanto, se le

informa que la misma será otorgada para el día 14 de septimebre de dos mil veintiuno

(2021) a las 10:15 A.M. Recuerde asistir puntualmente, con su documento de identidad y
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los elementos de bioseguridad, en caso de no cumplir con lo anterior, es posible que no

sea atendido. S  

 

Tenga presente que únicamente podrá tener acceso al expediente relacionado en su

solicitud, si desea revisar otro proceso, deberá informarlo a este correo con dos días de

anticipación a la hora y fecha programada, de lo contrario tendrá que solicitar

nuevamente el agendamiento de una cita para revisar otros procesos. Lo anterior, con el fin

de respetar y garantizar la atención de los demás usuarios en el transcurso de la jornada. 

 

Recuerde que las solicitudes y memoriales deben se remitidas en el horario comprendido de

lunes a viernes (no festivos) de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lo contrario los mismos deben ser

tramitados al día siguiente hábil, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo

PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 

POR FAVOR TENGA EN CUENTA QUE EN EL ASUNTO DEL CORREO DEBEN

SEÑALARSE EL TEMA DEL CORREO, LA CLASE DEL PROCESO, EL NÚMERO DE

RADICACIÓN Y LOS NOMBRES DE LAS PARTES; ADEMÁS, TODOS LOS ARCHIVOS

ADJUNTOS DEBEN ENVIARSE EN FORMATO PDF Y SU CONTENIDO DEBE ESTAR

DEBIDAMENTE NOMBRADO Y ORGANIZADO PARA QUE SU INCORPORACIÓN AL

EXPEDIENTE CUMPLA CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PROTOCOLO

PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y

CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, CREADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL

PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 28 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020. 

 

Lo anterior también para garantizar no solo su derecho al descanso y desconexión laboral, sino el

de los funcionarios institucionales (Articulo 37 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de

2020). 

 
Atentamente, 
 
Andrea Galarza Perilla 
Secretaria 
Juzgado 39 Laboral del Circuito 
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Bogotá D.C. 
 
 

De: Claudia Guerrero B. <Claugub@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 10:43 a. m.
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Aceptación curadora: 11001310503920160092700
 

SOLICITO ACUSE DE RECIBO.

Señores
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                    d.

                                                       Referencia: 11001310503920160092700   
                                                       Demandante: José David Varela Jaramillo
                                                       Demandado: Compañía Transportadora de
Valores Prosegur de Colombia

Claudia Marcela Guerrero Briceño, me permito manifestar que ACEPTO la
designación como curadora del expediente de la referencia.

Solicito se me indique el protocolo de notificación personal para ejercer las
funciones de mi cargo.

Agradezco gentilmente cada esfuerzo de todos los funcionarios del Despacho por
garantizar virtualmente, el acceso a la justicia.

Cordialmente,
Claudia Marcela Guerrero Briceño

Abogada
320. 457 .97.88 

PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES - DESPIDOS - INEFICACIA DE AFILIACIÓN A FONDO DE PENSIONES 



9/2/22 17:31 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQAAjezA74rb5Ij076VafZeWE%3D 6/6

LIQUIDACIONES - PENSIONES - ACCIDENTE DE TRÁNSITO - ACCIDENTE DE TRABAJO - ENFERMEDAD LABORAL - ASESORÍAS
LABORALES Y PENSIONALES

 "Antes de imprimir este correo pensemos si es necesario hacerlo. Contribuyamos con el medio
ambiente". 

De: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 9:10 a. m.
Para: claugub@hotmail.com <claugub@hotmail.com>
Asunto: SE ENVIA TELEGRAMA DE NOMBRAMIENTO CURADOR EXPEDIENTE 11001310503920160092700
 
Buenos Días 

Doctora:

CLAUDIA MARCELA GUERRERO BRICEÑO

CON EL PRESENTE SE REMITE EN DOCUMENTO ADJUNTO EL TELEGRAMA DE LA REFERENCIA.

Atentamente,

EDUCARDO VARGAS
Citador Grado III
Juzgado 39 Laboral de Circuito
Bogotá D.C.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.












































































